
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
 

JUZGADO QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO DE 
CARTAGENA 

 

PROCESO RADICACIÓN DEMANDANTE DEMANDADO TRASLADO 
QUE 
SE HACE 

Pertenencia 00084-2020 Carlos Mario 
López Soto 

Francisco Javier 
Herrera 
Salvador  

Reposición/Auto 
del 27 de julio de 
2020 – Escrito a 
folio 33 

 

Queda en traslado a las partes dentro del proceso relacionado el escrito de reposición 

presentado dentro del mismo, por el término de tres (3) días, de conformidad con lo 

establecido en el artículo 319 del Código General del Proceso, en concordancia con el 

artículo 110 ibídem. 

Fecha de fijación: Diecinueve (19) de abril de dos mil veintiunos (2021) 

Hora: 08:00 a.m. 

Inicia el traslado: Veinte (20) de abril de dos mil veintiunos (2021) 

Vence el Traslado: Veintidós (22) de abril de dos mil veintiunos (2021) 
 
 

MONICA MARIA BUENDÍA 

SECRETARIA 

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36540443/69242814/Escrito+Reposicion+084-2020.pdf/83e145ea-2696-44e0-91d6-3ecad3d063c4

